
Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-05-000869866

Fecha Expedicion:

2023-09-25T10:50:39

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-09-21 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$350.00 $350.00

MOZ-05-000869866

. Subtotal: $350.00

. Total: $350.00

. trescientos cincuenta pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: edeacc53-ceff-431c-94ee-8967284582ad Fecha de Certificacion: 2023-09-25T10:50:39

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

AOHV5H1tULkh/64MMalek+3Qt6J/hSEl/IA8TQqO0RnOlBa9CLjaHjCmX1ysa6cKw2yh7wBBeJJZttl+WAz7TYBGfqKmYUi3X3JIItMB1nezr29uPXOpdzg5asuD3VGnaouqxsf/3/DjTAhoI5EHtEAGsx/b39BFq/OUcOqsg1twEBO
8IXInG9vQk5xXnEAyHeZEwqdHrpWxIFyZjKyHb/1JXbFM+ACL2bhxsg5f6eghRxk+/PSzXmO3Ap22QAqdzFjIBGgf4gAJWvQu5Tikc2H24I1satvmuF6QXEHAPxErM9k9MVJtcnIORQD0EnYj6CRJI+b0mXcLmF+IGMYJYQ==

Sello del SAT:

YhYFrG/RZtFc0XhuGdFvFcSJUEz+H7fqaAEVmeqkSoLo24LnvkLbVRoURP3vM5KqmfrbhCZfyPgndTOjqLalvDRGNaTkmHq2nsN8eKUDMjeI2yNVDyT11b3WlzXXf5+jwPymn7iJ4nYRd9RrE6nziBvKIHlQ4PKYp5sfFOkrqFt
oaugbdtoqVjFFu6KymERbEwyxjwn5GXch/5xT1QkaNp34N4aR/kpYLhoOG/8wnYS0NNNOQ6WJ2rIPdtXMcrORapEieg9lsqSCnb5ZB7zO1jorkR9GBP1AlLAGo3Gmf7gynWJRKC5VojNbRKka5PcJw8AOJrtRLKyisup3vpkyWg
==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|edeacc53-
ceff-431c-94ee-8967284582ad|2023-09-25T10:50:39|LSO1306189R5|AOHV5H1tULkh/64MMalek+3Qt6J/hSEl/IA8TQqO0RnOlBa9CLjaHjCmX1ysa6cKw2yh7wBBeJJZttl+WAz7TYBGfqKmYUi3X3JIItMB1nezr29uPXOpdz
g5asuD3VGnaouqxsf/3/DjTAhoI5EHtEAGsx/b39BFq/OUcOqsg1twEBO8IXInG9vQk5xXnEAyHeZEwqdHrpWxIFyZjKyHb/1JXbFM+ACL2bhxsg5f6eghRxk+/PSzXmO3Ap22QAqdzFjIBGgf4gAJWvQu5Tikc2H24I1satvmuF6Q
XEHAPxErM9k9MVJtcnIORQD0EnYj6CRJI+b0mXcLmF+IGMYJYQ==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

130132742515

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 25-09-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

130132742515

2023-09-25T10:46:12
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$120.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$0.00

$120.00

$0.00

$0.00
$0.00

$120.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

AE4D964C-F277-4EBE-A604-7D8AF3CC3719

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-09-25T10:46:16

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|AE4D964C-F277-4EBE-A604-7D8AF3CC3719|9/25/2023 10:46:16
AM|INT020124V62||YFwxXV+apJB26w7afVxE+yvmeUweU6jcT2c1ZGdd7qP02AEjEP6nUdCnhWk/1B3ezB8yUPjJr9uPG5nwxoVMw4hfVcPNo90Rx8qo9jIZMLWZnitoo7c3PbvYkoDlE6ILtmNQ5X0tJrF
DWX2YDMkW6SRnZWHgdl7C29wIdUFhzTNr4SruzoDEe7KEM1mbOLap8iNgC5LtZQfYNgJfO7fQHwi7AJm/QBs3dYT0gR52642Q2n5hmO0FM5g/uzYSvpphcCH3Pd6aEGir541dVw2s9xHwMpHC2uk
WxRXwzm474H3bUp8OpONy31E3X5m57aHxVDC3hSLZVYcB7l+KX1ewPA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

YFwxXV+apJB26w7afVxE+yvmeUweU6jcT2c1ZGdd7qP02AEjEP6nUdCnhWk/1B3ezB8yUPjJr9uPG5nwxoVMw4hfVcPNo90Rx8qo9jIZMLWZnitoo7c3PbvYkoDlE6ILtmNQ5X0tJrFDWX2YDMkW6SRn
ZWHgdl7C29wIdUFhzTNr4SruzoDEe7KEM1mbOLap8iNgC5LtZQfYNgJfO7fQHwi7AJm/QBs3dYT0gR52642Q2n5hmO0FM5g/uzYSvpphcCH3Pd6aEGir541dVw2s9xHwMpHC2ukWxRXwzm474H3bU
p8OpONy31E3X5m57aHxVDC3hSLZVYcB7l+KX1ewPA==

Sello Digital del SAT:

1VESVOm4G3KRV3SNNCsKCxhlzuPy0tXPokswZmz8oeS3euRyB5rz7SETibzsieohVn4BAQUCMH5KMaOvS+bsWljqWM+ke3FLQYA8GvM9RUFa58eQbAJFLC69clrTzp8G4LNDRyKROasN+th/19Ehj
ebw0iRWVjsKH1fYfYT3RQjIt94abw3EW+ECOtv63lEkm0uhaWAPjb0y6jHFAg+pecu2kjEZOGJQrz8TJwAFpt9U6OhsIWtZP8+TDUOhn/K+g2h/Ut6CRDyYqQYzo6lCz5dHcPPa5oPFc/SddHGvTGofEh1a
Va4iygPxWSjksAECs86IrzB+u5mZp8qIgRXLTw==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $120.00 $120.00 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
RIVIERA CANCUN-AEROPUERTO CANCUN
T2 FOL. 130132742515 ASIENTO. 44
21/09/2023

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: deabd8b9-f7a6-478f-bd8c-6c8a0e0e67ba

Número de Certificado: 00001000000502972340
Folio Fiscal: 062C90DB-B8C1-51E2-98CD-C9F66D7C90FE
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
YhZh/yD6eRhteBC+BpNv71q9ctCVhi7sO7oXfQeuezi1Ze5nJs6mUJbkqLQ7AVZ2SpBfIeskKiXc/xLn0Fn9RI

udL/3jTghVwUusoiWXUZCr6y7if8uzDzWcM2dnRk2A2gK2PldNnLpMgANwvduP5wVXIZbMJJxF0tSF+6nwmqND
eDX4+lskg3amuvyv6Lw/OnjMHyE7+qv45udaaPSUGLCqJ0fQD4pDPJnveT/AhhyGylU5hAu4/1bGrvMgelOyh2
CrOjadeI45lyevW8xZQZZTwIwl3aN2e6uspIVSFpfsq9lXGoICNyfMnxwjx/R92eJPzVdTyYGgXxM+X8PDBA==

Sello digital del CFDI
mQXhhkdebBdQUe48f+4J2MXu4XWJtSC84QNHHSgXe5gWt4CzWPX1dVmFilrWhSH9WPqg3GTvCgX5hXdNVx9nax

kD7a0du0Rzq0Bx/3JJyYleQVIYIswaCn0ISE12OJoqIceLQqWLNoNIYQTwoxj+P1sId+QCy4Ayfl2BFI1lnTXW
aHqt7AR+E865r14RAIHmwPDFUWCIDCPZyrL7MQDc1ppiqQNuTgiFYJeNvWsNow/OUm4h9mbg0OsSo+U74BB+ZN

qtfHLIWy08jOQgvJHjROw2OA09WD6sDYDFed6YbWT8kf81G320UA7mLxKSQ9D1va46lVJGFFscw90nG7yLPA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|062C90DB-B8C1-51E2-98CD-C9F66D7C90FE|2023-09-20T11:41:29|YhZh/yD6eRhteBC+BpNv71q
9ctCVhi7sO7oXfQeuezi1Ze5nJs6mUJbkqLQ7AVZ2SpBfIeskKiXc/xLn0Fn9RIudL/3jTghVwUusoiWXUZCr6

y7if8uzDzWcM2dnRk2A2gK2PldNnLpMgANwvduP5wVXIZbMJJxF0tSF+6nwmqNDeDX4+lskg3amuvyv6Lw/Onj
MHyE7+qv45udaaPSUGLCqJ0fQD4pDPJnveT/AhhyGylU5hAu4/1bGrvMgelOyh2CrOjadeI45lyevW8xZQZZTw
Iwl3aN2e6uspIVSFpfsq9lXGoICNyfMnxwjx/R92eJPzVdTyYGgXxM+X8PDBA==|00001000000504204441||

Factura: C9F26-0000973
Fecha de Expedición: 2023-09-20T11:41:23

Lugar de Expedición: 01560 - ALVARO OBREGON, CDMX, CDMX
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JORGE PORFIRIO BECERRIL
RFC: POBJ791203TF8
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

117.21 002-IVA 16.00%
18.75 117.21

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

12.05 002-IVA 16.00%
1.93 12.05

Importe con letra Subtotal 129.26

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 20.68

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 149.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 20.68

Observaciones:
   Viaje: 2023-09-20, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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